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4 De acuerdo con los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, los integrantes del Comité deberán entregar un escrito libre para solicitar el 
registro del propio comité; para el PAICE, el Acta de Registro (Anexo 1) es equivalente al mismo. El escrito 
libre aplicará únicamente para el supuesto de que un grupo de ciudadanos se organice y manifieste interés 
en conformar un Comité, mencionado en este apartado. 
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